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es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto: 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado v 
notifíquese al Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa 
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de Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de 
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por María Luisa Arias Torres, a fin de 
que en un plazo de tres días manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por me.dio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad cdri los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en e! 
Estado. \ · · 

QUINTO~ Ahora bien, toma 00 en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registra! del Estado se encuentr uera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Códig de Pr ceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conducto legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez de Paz de la Ciudad dd Jal a d Méndez Tabasco, para que en auxilio 
a las labores de este Juzgatlo, se si a notificar este proveído y emplazar al 
Instituto Registra! del Esti:\d16 con sed en el Municipio de Jalpa de Méndez eri 
mención, para que desah · gue la not 1cación ordenada, · con la súplica, de que 
tan pronto sea en su pode dicho exh rto lo mande a diligenciar en sus términos 
a la brevedad posible Y. evolverl bajo la misma circunstancia, quedando 
facultado para acordar p omocion s tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

SEXTO. Hága~e d · I conocí iento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la/radi6fción de sta causa para que de conformidad con 
la fracción 111 del artículo 12~· del Códig e Proceder en la Materia dentro del 
término de tres días h~biles iguientes al en surta efectos la notificación qe 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derec o intereses convenga :a 
quienes se les previe~e para que señalen domicilio p . los efectos de oír; 
recibir citas y notificacJones e~ esta cabecera municipal, ercibidos que eri 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun la~ qu~ canfor ~a. las reglas 
generales deban hacérs'ele pers nalmente, le surtirán sus efectos r medio de 
lista fijada en los tablero~ de este Juzgado de conformidad con los a -~los 13~ 
y 137 de la Ley antes invoe{3da. , 
Colindantes que resultan ser Eras o Arias de la Cruz, Asunción Rodr1 , uez 
Martinez, José Remedios R\dríg~ez Hernández y Benito Hernández Arias. 
Quienes tienen su domicilio aq_,pljamente conocido en calle Caravana del 
Poblado Guaytalpa del Municipio a·e Nacajuca, Tabasco. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
cumplimientos testimoniales que ofrece la promovente· hasta en tanto se dé 
cumplimiento a todo lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código 
Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio 
procesal el despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número 227de esta 
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando al licenciado Adonay Zapata V~ra; 
para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones, que con motivo del presente 
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-
procedimiento emanen, de igual forma para que tenga acceso al -expediente 
que se forme, y pueda consultarlo tantas y cuantas veces sea necesario, así 
como también· se le entregue todo tipo de documentos y valores. 
Asimismo nombra como abogado patrono al primero qe los citad el párrafo 
anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de 

TE. 
E ACUERDOS 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00375/2024, relativo al juicio 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSOS DE . INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, promovido por ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/O ELISABET 

PÉREZ FLORES, con fecha veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, se dictó 

una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

,~:~::-:···• .. ·,'"',':~A.lJtofi·ElNICicf PROeE'Di·M·¡eNfb .. SuóiéíAL 
. . NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGADO SEG.LINDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRÉS DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a ELIZABETH PÉREZ FLOREZ 

Y/O ELISABET PÉREZ FLORES, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: original de una minuta de posesión de derecho, copia simple de una 
certificado de persona alguna, original de tres recibo de pago de impuesto predial, 
copla simple de un historial de predio, copia simple de un plano, copia simple de una 
credencial de elector y dos traslados, documentos con el cual viene a promover el 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto del predio rustico ubicado en la calle de la Selva, manzana 60, lote 1, 
Fraccionamiento · Bosque de Saloya, de este municipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una superficie de 551.25 M2, localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: 

al NORTE en: 31.50 metros con andador Encino; 
al SUR en: 31.50 metros con calle la Selva; 
al ESTE en: ·17.50 metros con carretera Ramos Aporto; 
al OESTE en: 17.50 metros con Ángel Manuel Sánchez Pérez. 

- .. . - , -. -- -- . ,-.~-- - i=UNPAMENTO ·v M_9TIVACIÓN -~--~~ ,--.-.,. . 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 30, 877;878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 71 O, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vjgentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, dándole la correspondiente intervenéión a la Fiscal 
del Ministerio Público adscrita a este Juzoado. 
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· -~- - . .. ·SE OR_~E_N~ Eb1cf6s Y FIJAC!ÓN QE AVISO 
CUARTO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se ordena fijar 
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos qel: 

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependendas a este Tribunal la fecha de la fijación 
de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la actuario (a) Judicial, así como deberá fijarlo en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fijación; haciéndose 
saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
contados a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

· Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depar~rle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un 
inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y no furtivas o mlnimas que impiden ello. 
,~~- ~ _ __ · ·. _Ner,ii=ícAcrót{AL.B.e..G1s;mp ,eu.eLico. -·· L .,,.;0.L'·.;;:~~di~:r"'i•ii:¡i 

QUINTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la 
ciudadana ELIZABETH PÉREZ FLOREZ Y/O ELISABET PÉREZ FLORES, a fin de 
que, en un término de tres días hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos 
la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no· hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 1-ª6 y 137 d~!~ Ley Adjetiv~ Ciyil vig_ent~~.e_l_E_s __ ta_d_o_. --··---
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. ·. . . s· E. ORDENA EX. - ·HORºTie-. · · · · · ·· .. 1 • -·, · ' 1 
_ . . ._._ .. _ _ ·-- __ _ _ _.. . ,l ' \iíl .,...i:_,_,;.1..._,,~~~-•-·t •t ·•1 .. :'::- ·. ·);;1.~-J 

SEX"'fO. Ahora. bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese 
atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
para que desahogue la ·notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto este 
en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.- -

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con el término de 
quince días hábiles, para la dillgenciación del exhorto de cuenta, contados a partir 
del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

* •---.,, - , .-• • • • O • 01- ~ - • , • • fll~.PQ,.~l;~L~.•• ~l•,; ,,r,:T• ,~_ti:j.-UL !~~J~,S••~ •~'.~;;:1~=.jlfl~j 
SEPTIMO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, girese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos de que informe a 
este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio 
rustico urbano ubicado en la calle de la Selva, manzana 60, lote 1, ·Fraccionamiento 
Bosque de Saloya, de este municipio de Nacajuca, Tabasco; constante de una 
superficie de 551.25 M2, localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: al 
NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con calle la 
Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aporto, al OESTE en: 17.50 
metros con Ángel Manuel Sánchez Pérez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este 
Municipio; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, en relación al citado predio exhibido por la parte promovente, 
advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará una multa consistente en VEINTE veces el valor diario de la unidad de medida 
y actualización, acorde al valor actual en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario 
actualmente es de $108.57 (ciento ocho Pesos 57/100 Moneda Nacional), publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del primero de febrero del dos mil 
veinticuatro, por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario 
de la multa asciende a la cantidad liquida de ~2, 171.40 (Dos Mil Siento Setenta y Un 
Pesos 40/100 Moneda Nacional), la cual se obtiene de la simple operación aritmética 
de multiplicar el número de veces (20) por el valor diario ($103.74), lo anterior con 
fundamento en los artículos 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco, 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
[· ·. · . .- . - --. - . -~---NOTIFICACIÓN A LOS co1..1NDAÑTES .. 

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 
ciudadanos: 

• Ángel Manuel Sánchez Pérez, con domicilio ubicado en la calle de la Selva, 
manzana 60, lote 1, Fraccionamiento Bosque de Saloya, de este municipio 
de Nacajuca, Tabasco. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de 
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Proceder en la Materia, dentro del término de tres dias hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o 
intereses convenga a quienes se les previene para · que señalen domic;ilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
de la Ley antes invocada. 

Dl:CIMO. Advirtiéndose de autos que el pr.edio, motivo de esta causa, colinda 
por el lado NORTE en: 31.50 metros con andador Encino, al SUR en: 31.50 metros con 
calle la Selva, al ESTE en: 17.50 metros con carretera Ramos Aport; notifíquese como 
colindante mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de tres días hábiles contados a 
partir del dla siguiente de la notificación de este proveído, manifieste lo que a la 
defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por la ciudadana ELIZABETH -PÉREZ FL0REZ Y/O 
ELISABET PÉREZ FLORES, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 ·del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 
para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos ·por listas fijadas en los tableros de avisos de este 

Juzga~-9_. -~-··--,--·-··- -- -.. - -- ---- = =.,,....-,-,·····--~----·-· . ,-- ---- , 
1· : ·.• ·• . ·. _, , Dll:.IGENCIA TESTIMONIA~ RESERVADA 
. DÉélMO PRIMERO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar 
las testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 
, .... . - :· . . (>or-,1c1~10 PROCESAL Y PERS0ÑA(SYAUTORíZÁ0Á(S) 

DECIMO SEGUNDO. Téngase a la promovente señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, en la calle Leonardo 
Bravo, sin núniero, Colonia el Carmen, de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, lo 
anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal Civil vigente 
en el Estado. 
i' .'.- _., · " ' . - .,·-~TORIZACTON DE ABOGADO PATRONO 
·· DÉCIMO TERCERÓ. Téngase como abÓgado patrono de la parte actora 
a la licenciada Maria Nely Suárez Jiménez, toda vez que dicho · profesionista tiene 
inscrita su cédula profesional de licenciado en derecho en el libro de registro que para 
tal efecto se lleva en este juzgado, de conformidad con lo's artículos 84 y 85 del Código 

P~o~~sal s;ivt ti~n¿ir;:b~:i~ Oscroe MEDÍOS TECNO[ ÓGIC0S 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento · en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cualquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, 
videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, 
video, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad 
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respecto de los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación; Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten 
bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurldica estén protegidas o 
reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

, DÉCIMO QUINTO. Se requiere a las partes para que dentro del 
TERMINO DE CINCO DIAS HÁBILES, manifiesten a este .recinto judicial, baio protesta 
de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indlgena, 
migrante, hablan algún Idioma no. mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que 
les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin ·de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no 
tienen ningün tipo de imped,mento o Incapacidad que los dificulte por desarrollar 
sus derechos sustantivos o procesal,(sln ulterior acuerdo). 

· · · . · ... , PWBUC~Cl01'-1 ÓE DA'i1óS péRso·NAl..i;s.,· -::: : ·:.~~~.:.:::,!:í~i'h~i;J ¡ . .;,;..,..,_ ~►-• •• • • ...,,. ;,; • • '-• -. •••oc•••~---•-- ~~_..,. _ _ ._ _-,_i.., .. • !ó6.-,~~..:;...;..o__,_,_ ~...J~n ... -,_•,... .. •~••;~ , .._ ~~J 

DECIMO SEXTO. Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ·3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado e_l tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace d~I conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asl lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado intem~cional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una s.olicltud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

· NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO; MAESTRA EN DERECHO ELIA LARISA PÉREZ 
JIMÉNEZ, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MARÍA DOLORES MENA 
PÉREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN 'UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAO DE NACAJUCA, TABASCO, 

A ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO- -· CONSTE. 

~-
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No.- 968

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS

Al público en general: 

Se hace del conocimiento al público en general, que en el expediente ciyil 
número 696/2024, relativo al procedimiento judicial no contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por Lucia Guadalupe 
Méndez Pastor, con fecha, trece de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se dictó un auto de inicio, que copiado a la letra se lee y 

dice: 

Auto de inicio. 

, 

.Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 

.Judicial del Estado, Huimanguillo, Tabasco, México; a trece • de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto. Lo de cuenta se acuerda: 01 

Primero. Se tiene por presentado (a) Lucia Guadalupe 
Méndez Pastor, promoviendo por propio derecho, con su escrito _de 
cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 

(01) contrato privado de compra de cesión de derech9 
posesionario; 
(Ol)copia de plano; 
(01) certificado de persona alguna; y 
(01) traslado. 1.; 

~ 

Con los cuales vienen a promover procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio: respecto del predio rustico 
ubicado en la ranchería Caobanal de Huimanguillo, Tabasco con 
superficie de; 6-40-00 has (seis hectáreas, cuarenta áreas y cero 
centiáreas), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 96.00 
metros con Elizabeth Zacarias Ramos, al Sur: 212.00 metros "con 
Violeta del Carmen Méndez Pastor, al Este: con cinco medidas 1tde 
100.00 metros, 38.00 metros, 170.00 metros, 50 metros y 63 metros c.,.óh 
Miguel Domínguez Hern·ández; y al Oeste: en cuatro medidas 115.00 
metros, 85.00 metros, 100.00 metros y 75.00 metros con carretera a 
Huimanguillo, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
836,877,889,890,900,901,902,936,938,939,940,941,949, 1318, 
1320 y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 
16, 28, fracción III, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables de\ 
Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se ad~it~ 
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la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
istado, y la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público ... 
adscrita a este Juzgado. 

Fijación de avisos 
, Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 
III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia 
publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
d_e,! Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del 
Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado 
público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, en los estrados de 
este juzgado, el Centro de Readaptación Social del Estado, 
Secretaría de Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil de las 

ll>ersonas de este Municipio, Juzgado Primero Civil de este 
~unicipio y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo 
an!;_erior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 
me(lcionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer 
sus derechos en un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 
-;. Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye al fedatario 

judicial de adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo 
tercero parte infine del Código Civil del Estado de Tabasco, debiendo 
~evantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 
comparecer las partes interesadas a solicitar fecha y hora en que se 
llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

Notificación a colindantes 
r·.~ Cuarto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
éjemanda a los colindantes: 
.... __ Al Norte: Se ordena notificar a Elizabeth Zacarías Ramos, 
con domicilio conocido en la ranchería Caobanal de Huimanguillo, 
T'31basco. 

... Al Sur: se ordena notificar a Violeta del Carmen Méndez 
Pastor, con domicilio conocido en la ranchería Caobanal de 
Huimanguillo, Tabasco. 

Al Este: se ordena notificar a Miguel Domínguez 
H -erná ndez. 

Al Oeste: con carretera, se ordena notificar a través del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con 
t fb-tnicilio ampliamente conocido en el palacio municipal, colonia 
centro, de este municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

,, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, quien 
puede ser notificado en el domicilio ubicado en la calle Manuel Leyva, 
número 115, Colonia, Centro, C.P. 86500, de Cárdenas, Tabasco. 
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Haciéndoles saber la radicación del presente procedimiento; 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al que surta 
efecto sus notificaciones de este proveído, manifiesten lo que a su~ 

. ) . , 
derechos convenga. · · · 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
plazo, señalen personas físicas y domicilios en la circunscripción de 
este Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recib_ir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuente~ 
surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 1'3,8 
y 229 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 

• de Tabasco. 
Se gira exhorto para notificar 

Quinto. Toda vez que el domicilio del Registrador Público ~~ 
la Propiedad y del Comercio, del Estado de Tabasco, oficina 
Registral de Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera del territorio 
donde ejerce la Jurisdicción de este Tribunal al efecto y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 143 del Código de Procedimientos Civiles ~eri 
vigor del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias-, al 
ciudadano .Juez(a) Civil en turno de Primera Instancia de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores 
de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y corra traslado 
con copia debidamente cotejada con su original de la demanda en .el 
domicilio ante mencionado y le haga saber que tiene el plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer 
valer los derechos que tuvieren, y requiérasele para que dentro del mismo 
plazo, señale persona física y domicilio en la circunscripción de este 
Municipio (cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgad0t 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente 
de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de veinte días 
hábiles, siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata 
para diligenciarlo, vencido el citado plazo, deberá devolverlo a esta 
autoridad por los conducto legales con que cuente su Juzgado. 

Así mismo, deberá comunicar a esta autoridad su recepción a 
través del correo electrónico: juzgadosegundocivilhuimanguillo@tsj..:. 
tabasco.gob.mx, para que esta autoridad tenga el conocimiento a que 
juzgado correspondió diligenciar dicho exhorto. 

Debiéndose enviar el citado exhorto por los medios con que 
cuenta este Juzgado. 

Quedando a cargo de la promovente la tramitación del exhorto 
antes ordenado antes la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámit~ 
correspondiente y lo haga llegar a su destino, concediéndole un plazo de 
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tres días hábiles para que haga devolución del acuse de recibido del 
exhorto antes citado. 

Solicitud de informes 

Sexto. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, 
gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Cºnstitucional de este Municipio de Huimanguillo y al Registro 
Agrario Nacional ubicado en Zaragoza 607, Colonia. Centro, 
Vill.,ahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
s iguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este 
Juzgado si el predio ubicado en la ranchería Caobanal de 
Huimanguillo, Tabasco con superficie de; 6-40-00 has (seis 
hectáreas, cuarenta áreas y cero centiáreas), con las siguientes medidas 
y colindancias: al Norte: 96.00 metros con Elizabeth Zacarias Ramos, 
al 1Sur: 212.00 metros con Violeta del Carmen Méndez Pastor, al 
J:ste: con cinco medidas de 100.00 metros, 38.00 metros, 170.00 metros, 
50 metros y 63 metros con Miguel Domínguez Hernández; y al Oeste: 
en cuatro medidas 115.00 metros, 85.00 metros, 100.00 metros y 75.00 
metros con carretera a Huimanguillo, Tabasco.; pertenece o no al fundo 
legal de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, o a la Nación, o en su 
caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro 
del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) veinte 
unidades de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 
1~ fracción I del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, lo que da como resultado la cantidad $2,171.4 (dos mil ciento 
setenta y un pesos 4/ 100 Moneda nacional), misma que se obtiene 
de la siguiente manera 108.57 x 20 = $2,171.4, de conformidad con el 
n'ümeral 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor del Estado de 
Tabasco. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de 
fds oficios, debiendo exhibir el acuse respectivo. 

Reservando pruebas 
Séptimo. En cuanto a la pruebas ofrecidas por la parte 

promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su desahogo 
para el momento procesal oportuno. 
- Domicilio procesal y ersona(s) autorizada(s) 

Octavo. Se tiene a la parte promovente señalando como 
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en cerrada 
dl! · Cuauhtémoc sin número, calle Cuauhtémoc, colonia Club 
Lf&eral de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
ciudadanos Heber Ricardo Jiménez Reyes y Zahit López Cadena, 
ol:ltorización que se tiene por hecha en términos de los artículos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

Otras consideraciones a Informar 
Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

abcesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
lmpartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de 
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la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizp n 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, ~a 
través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o 
por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre qu~ 
se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba .. 
mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, 
acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción I, 5 y 11 de la Ley Adjetiva 
Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los interesados. 1 

Décimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la LeY, 

1 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y pe~ 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten. 

' conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les 
asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales ,en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allega'r 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratac;:!o 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del present~ 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente 
que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, ,así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. ·,.,,, 

Décimo primero. De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: I.Jo.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gacetá, 
Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 

• 
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involucradas en esta causa es indígena, migr ante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar 
por_ .. sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio 

Hernández Jiménez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
~é~timo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México, ante el 
?ecretario Judicial licenciado Darvey Azmitia Silva, con quien 
iegalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de 
tres en tres días, consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en 
los de mayor circulación en el Estado, que se editan en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los veintisiete días 
d~I mes de enero de dos mil veinticinco.- Conste. ,. 

... -:r 

Lucezita * 

I 

Lic . 
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No.- 969

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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domicilio para recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por legalmente notificados del presente incidente, por 
perdido ese derecho. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen 
domicilio para recibir citas y notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, se 
les señalarán las listas que se fijan en /os tableros de avisos de este juzgado, lo 
anterior de conformidad con /os numerales 118 y 123 fracción fil del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de /as 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Se hace saber al interesado, que deberá apersonarse a 
este juzgado para solicitar la elaboración y posterior entrega de los edictos 
antes ordenados. 

CUARTO. Finalmente, de conformidad con Jo establecido en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 
partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J_ 19/2008. Página: 220. 
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cstaao, a partir del dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, el nuevo titular 
de este Juzgado es el doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA, en 
sustitución de la maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Inserción del auto de fecha veintinueve de agosto de dos 
mil veinticuatro. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; veintinueve de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

Visto. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Como se encuentra ordenado en el punto primero del auto 

de esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene al licenciado 
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No.- 970

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
EDICTO

-, 
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No.- 971

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

EDICTOS

JOSÉ ALFONSO HERNÁNDEZ ESPINOSA. 

En el cuadernillo formado con motivo del incidente de 
oposición de inventario o avalúo, deducido del expediente número 
0716/2009 al cual se acumuló el expediente 805/2021, el primero 
relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes del extinto 
SERGIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, promovido por CLAUDIA 
PATRICIA ESPINOZA LÓPEZ, y el segundo relativo al juicio 
sucesorio intestamentario a bienes de la extinta CLAUDIA PATRICIA 
ESPINOSA LÓPEZ, promovido por JOSÉ ALFONSO, JESÚS 
ALONSO, CARLOS SANTIAGO y SERGIO EDUARDO de apellidos 
HERNÁNDEZ ESPINOSA, con fecha dos de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se dictó un auto, que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presente al licenciado ESTEBAN SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, abogado patrono del incidentista, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los informes 
ordenados por auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, de 
los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los 
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del domicilio del incidentado 
JOSÉ ALFONSO HERNÁNDEZ ESPINOSA; en consecuencia, se declara que el 
citado incidentado resulta ser de domicilio ignorado. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 139 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar al incidentado JOSÉ 
ALFONSO HERNÁNDEZ ESPINOSA, por medio de EDICTOS, los cuales 
deberán publicarse por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Esta.do y en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, haciéndose/e 
saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir de la última publicación los edictos; empezando a correr el 
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término concedido para contestar el incidente que lo es de tres días hábiles a 
partir de que comparezca ante este Juzgado a recoger las copias de la demanda 
incidental y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, o en su 
defecto a partir del día siguiente al que venza término que se le concede para 
comparecer a recoger las copias del traslado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA LILIANA MARIA LÓPEZ. 
SOSA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA LÓPEZ DE 
DIOS, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". . 

Inserción del auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil 
veintitrés. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Como está ordenado en punto tercero del auto de esta 
misma fecha dictado en el expediente principal, se tiene por presente al heredero 
SERGIO EDUARDO HERNANDEZ ESPINOSA, con su escrito de fecha doce de 
mayo de dos mil veintitrés, y anexos, copia fotostática de una cédula notificación, 
copia fotostática de avaluó, en el que promueve INCIDENTE DE OPOSICIÓN DE 
INVENTARIO O AVALUÓ, por lo que con fundamento en los artfculos 372, 373, 
653 y demás relativos y aplicables del Código Adjetivo Civil en vigor, dése entrada 
por cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. De conformidad con el numeral 374 del Código en cita, 
con la copia del escrito incidental, córrase traslado y notlflquese a JOSÉ 
ALFONSO HERNANDEZ ESPINOSA, con domicilio ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateas, cuatrocientos once, colonia Centro, Coma/calco, Tabasco, para 
que dentro del plazo de tres dfas hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo que a sus 
derechos corresponda, ofrezca las pruebas que a sus Intereses convenga y 
señale domicilio para ofr y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, advertida 
que de no hacer manifestación alguna, se le tendrá por perdido el derecho para 
tales fines, y por señalado como domicilio para los efectos de olr y recibir citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, las listas fijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el numeral 118 y 136 del 
ordenamiento legal citado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece el incidentista, digase que se 
reservan de proveer para ser tomadas en cuenta al emitirse el correspondiente 
auto de recepción de pruebas. 
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CUARTO. Señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade, número 310, 
colonia Centro, Coma/calco, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los 
licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONzALEZ, JOSÉ DE JESÚS TRAPALA 
GARCÍA, KARINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, y al pasante en derecho MANUEL 
FERRER RICARDEZ, lo anterior, conforme a los numerales 136 y 138, del. 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Asimismo, designa como sus abogados patronos a los 
licenciados ESTEBAN SANCHEZ GONzALEZ, JOSÉ DE JESÚS TRAPALA 
GARCÍA, KARINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ahora, toda vez que dichos 
profesionistas tienen inscrita su cédula en el libro de registro de este juzgado, con 
fundamento en el articulo 85, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
les reconoce dicho carácter para todos los efectos a los que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, 
ANTE EL SECRETAR/O JUDICIAL LICENCIADO LUIS ENRIQUE HERNANDEZ 
GONzALEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
DIEz Dt6§.PEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
,· \ • ()S · ~• ,j J.. - • 
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No.- 972

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO
TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 990

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
EDICTO
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LA SECRETARIA JUDJCIAL-
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No.- 991

JUICIO DIVORCIO INCAUSADO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DIST ITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 992

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA

EDICTO

} 

I 
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HÁBILES contados a partir de la última publicación de los edictos 
ordenados, a recoger las copias de la demanda incidental y anexos, los 
cuales se deberán transcribir al realizar la entrega, para que dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos su 
notificación conteste la demanda incidental y ofrezcan pruebas; y una vez 
que rec iban el tras lado o que venza dicho plazo sin recibirlo, contará el 
mismo. 

SEGUNDO. Asimismo, requiérase a los incidentados 
JENNY GUADALUPE RODRIGUEZ MURILLO Y JUAN PABLO WADE 
RODRIGUEZ, para que señalen domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, caso contrario, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por listas que se fijen en los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado. 

TERCERO. Asimismo, téngase al incidentista ejecutante, 
señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones el usuario e25d201@hotmail.com al correo electrónico: 
abogadopedrogf@gmail.com o al móvil 9931605124 ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EL PROVEIDO DE FECHA VEINTICINCO 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL Y EN EL DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE TACOTALPA, ESTADO DE 
TABASCO. 

MESA CIVIL 
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No.- 993

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
JUZGADO MIXTO DE TACOTALPA

EDICTO
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No.- 994

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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CUARTO. ahora bien, como lo solicita lé! promovente en su escrito de 
cuenta, y con fundamento en los numerales 433, 434, 435 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública 
subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad de 
los demandados ROBERTO MALDONADO GONZÁLEZ y BLANCA 
LOURDES HIDROGO MÉNDEZ, mismo que fue dando en garantía hipotecaria, 
al que se le dio un valor por la cantidad de $3'931,500.00 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad que servirá de base para el remate, respecto del bien 
que a continuación se describe: 

Bien inmueble ubicado en el lote doce, manzana uno, 
del clúster once, calle circuito juan Carlos Manjarrez, del 
fraccionamiento residencial denominado Real Campestre de la 
Ranchería Saloya, Primera Sección del municipio de Nacajuca, 
Tabasco, contante de una superficie 250.00 m2 (doscientos 
cincuenta metros cuadrados) y una superficie construida de 
200.74 m2 (doscientos metros, setenta y cuatro centímetros 
cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: al noreste, veinticinco metros con lote trece, al sureste 
diez metros con circuito juan Carlos Manjarrez, al suroeste 
veinticinco metros con lote once, y al noroeste diez metros con 
área verde, que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Oficina Registra! de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, a nombre de ROBERTO MALDONADO GONZÁLEZ, 
con folio real 319402 y partida 25105. 
QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, que se encuentra en las instalaciones de los Juzgados del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, con domicilio en la calle 
17 de Julio, colonia 17 de Julio de Nacajuca, Tabasco, cuando menos el 10% 
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito 
sin el cual no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará 
un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, mediando entre una 
publicación y otra SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en el Estado; por lo que, 
expídanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 
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sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones 
en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. "; 

SEPTIMO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo a las 
ONCE HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

OCTAVO. De la revisión efectuada a los presentes autos, se advierte 
que el tercero llamado a juicio INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN EL ESTADO DE TABASCO, 
señalo como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificación el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco 1402, Oropeza, 86030, Villahermosa 
Tabasco, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; sjn embargo, el mismo se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, por lo que se le señalan la 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado, hasta en tanto 
señale domicilio dentro de la periferia de esta ciudad, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho MARÍA DEL 

CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, ante el licenciado (a) 
ADALBERTO FUENTES ALBERTO Secretario (a) Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
DOS VECES, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y LA OTRA SIETE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO 
DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CI UDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 
NACAJUCA,TABÁ__,~ 

FUE 
Juzg Primera lnst 

Calle 17 de Julio, e Julio, Nacajuca, Ta ·--...e:==- Ext. 5120 . 
. . _,, oseg11ndocivilnacaiucrúv.tsi-ta 
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No.- 995

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PRESCRIPCIÓN POSITIVA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO
EDICTOS

C. MARÍA DE LOS ÁNGELES CID FALCÓN. 
PRESENTE. 

Que en el expediente número civil número 00176/2023, relativo al Juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION (PRESCRIPCION POSITIVA), promovido por 
FRANCISCO ALEJANDRO CID FALCON y AIDA CID FALCON, en contra de MARIA DE 
LOS ANGELES CID FALCON, con fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, se dicto 
un auto que copiado íntegramente a la letra dice: 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS: La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio detallado en la cuenta secretaria!, signado por 

la licenciada Yildy del Carmen Córdova Ramón, Directora General del Registro Civil del Estado de 
Tabasco; con el que da contestación al oficio 5226, de fecha diez de diciembre de dos mil 
veinticuatro, se agrega a los autos para que obre como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Asimismo, se tiene por presentado el licenciado Luis Alberto Blandin Gil, 
abogado patrono de los actores, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, y toda vez que ha 
quedado debidamente acreditado a través de los informes agregados en autos, que la demandada 
María de los Ángeles Cid Falcón, es de domicilio ignorado, en consecuencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en ésta Entidad Federativa, 
haciéndole saber a dicha demandada que tiene un término de cuarenta días para que comparezca a 
éste juzgado a recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará 
por legalmente emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación, 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en ésta Ciudad en un término de 
nueve días, dicho termino empezara a contar a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, 
apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le 
declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los Tableros de Avisos 
del Juzgado, aún las de carácter personal. 

Queda a cargo de los actores la tramitación de los edictos en la secretaría respectiva. 
TERCERO. Finalmente, se hace saber a las partes que a partir del día trece de enero 

del presente año; la nueva titular de éste juzgado es la licenciada Sandra Fabiola Briceño Ramón, en 
sustitución de la licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, lo anterior, de conformidad con el 
artículo 140 del Código Procesal Civil en vigor. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la encargada del Juzgado Civil de Primera Instancia del 

Noveno Distrito Judicial del Estado, Macuspana, Tabasco, México, la licenciada Elda María 
Hernández López, ante el Secretario Judicial licenciado Jorge Alberto Acosta Miranda, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Inserción del auto del inicio del treinta de enero de dos mil veintitrés. 

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
MACUSPANA TABASCO, TREINTA DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presentado los ciudadanos FRANCISCO ALEJANDRO CID FALCON y AIDA 

CID FALCON, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: tres planos 
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originales; original de la Escritura Pública número 1052, Volumen XII, de fecha dos de enero de mil 
novecientos ochenta y seis; original de una manifestación catastral; original de una comparecencia 
solidaria de manifestación de compraventa; tres recibos de pago originales números B No. 25522, C 
No. 3548, B No. 44749, expedida por la Tesorería Municipal de Macuspana; original de dos recibos 
oficial, números: C 01835 y A 05940, expedida por la Tesorería del municipio de Macuspana; original 
de un recibo de pago de impuesto predial; impresión de la factura número B 747; original de tres 
recibos de pago 8090647, C660439 y D002192; y un traslado; con los que promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN (PRESCRIPCION POSITIVA), en contra de la ciudadana 
MARIA DE LOS ANGELES CID FALCON, con domicilio ignorado, a quien le reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones marcadas con los inciso a), b) y c), del escrito inicial de demanda, 
las que por economía procesal se tienen reproducidas en este auto como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24, 28 fracción IV 203,204, 
205, 206, 209, 211, 213, 214 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, así como los numerales 877, 878, 901, 902, 903, 907, 924, 933, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 
942, 943, 944, 949, 950, 1151 y 1152 y demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias de la demanda y documentos anexos, debidamente sellados y 
rubricados, córrasele traslado y emplácese a juicio a la demandada por su propio derecho para que 
dentro del plazo DE NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, de contestación a la demanda instaurada en su contra, 
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Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 
que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOVENO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad 
que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO. Con fun¡jamento en el artículo 5º en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los 
actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, 
conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO PRIMERO. Se requiere a las partes en términos del artículo 5º del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir 
verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno 
que tenga conexidad con el presente asunto, lo anterior en relación al numeral 508 de la citada Ley 
Procesal Civil. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso 
de la tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las 
partes mediante soportes como video conferencias, video llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier 
otro. 
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También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 131 fracciones IV, VI Y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, 
de conformidad con lo previsto por los artículos 131 fracciones IV, VI Y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Debi.endo manifestar ambas partes dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, si desean que se les 
notifique por este medio. 

DÉCIMO TERCERO. Como lo solicita el actor, previo cotejo con las copias simples exhibidas, 
guárdense en la caja de seguridad los documentos originales, lo anterior de conformidad con el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó, manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia de Macuspana, Tabasco, ante la 

Secretaria judicial, con quien a<:túa, que certifica y da fe. 
M.D. VERONICA LUNA MARTINEZ 

JUEZACIVIL 
LIC. ELDA MARIA HERNANDEZ LOPEZ. 

SECRETARIA JUDICIAL ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE 
DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS TREINTA DIAS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE . SPAN ' seo, 

Expediente 176/2023 
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No.- 996

JUICIO EJECUTIVO  MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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~ I --- , .. , ... __ 
~•✓A GARCIA . 
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No.- 997

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 998

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
 DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 316/2016, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LI CENCIADO 
HÉCTOR TORRES FUENTES, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO BANCO SANTANDER 
{MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, SEGUIDO POR LA ,CESIONARIA 
SOCIEDAD DENOMINADA DECAROME S.A. ~ROMOTORA DE INVERSION DE C.V. ; ACTUALMENTE SEGUIDO POR El. NUEVO CESIONARIO 
"SOCIEDAD MERCANTIL MORGETA S.A. DE c.v•., A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO JOSE ANTONIC GARNICA MOTTA; EN 
CONTRA DE CARLOS ALBERTO SOSA ALVARADO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO Y/O GARANTE HIPOTECARIO; S: DICTO UN AUTO DE 
SEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE: 

" ... JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A SEIS DE 'ENERO DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO. Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, y tomando en cuenta que de la revisión efectuada al cómputo secretarial que 

antecede; 'Se advierte, que ha fenecido el plazo concedido la parte demandada, para que desahogara la vista dada por auto de vel11ticinco de noviembre de 
dos mil veinticuatro, en consecuencia y como no hizo uso de este derecho dentro del plazo legal que para ellos se les concedió, se les t ienen por perdido el 
derecho, de conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
SEGUNDO. Por presente al licenciado WERNERT BENJAMIN CORDOVA CASTELLANOS, abogado piitrono de la parte actora y cesi •ina ria, con su escrito de 
cuenta, como lo sol icita y de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 437 y 577 del Código de Procedimientcs Civiles en vigor para el 
estado de Tabasco, se ordena sacar a pública subasta, en tercera almoneda sin sujeción o tipO y al mejor postor el Inmueble h.potecado, propiedad del 
demandado CARLOS ALBERTO SOSA Al VARADO, con datos de identificación, medidas, colindancias v registro de inscripción siguientE-s: 

Predio urbano y construcción identificado como casa número siete, · ubicada 2n Avenida Campo Samaria, d,!I Conjunto 
(Condominio Mixto), denominado Mediterráneo, Fraccionamiento Carrizal, de ést., Ciudad de Vlllahermosa, Cent, o, Tabasco, 
constante de una superficie de terreno 119.60 M2, (ciento diecinueve metros ses,mta centímetro$ cuadrados), y s1Jperf1cie de 
construcción de 181.0000 M2 (ciento ochenta y un metros-cuadrados) localizado dentro de las medidas y linderos si suientes: Al 
Noreste1 9.20 metros, con casa número 15, Al Suroeste, 9.20 metros, con Avenlda C3mpo Samaria; Al Sureste: 13.00 metros, con 
casa 6; Al Noreste, 13.00 metros, con e.isa número 8, 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día cinco e.e agosto de 
dos mil dos, bajo el número 7086 del Libro General de entradas, a fo(ios del 435 .:1 7 al 43556 del libro de duplicad:,s volumen 
1261 quedando afectado por dicho contrato el folio 35 del libro mayor volumen 66 de Condominio. Partida 5034573 Fol io:. 
Reales: 2182S3 del 28 de mayo de 2012. Fol io Real Electrónico: 37530 del 19 de enero de 2024. 

Sirviendo como base para el remate de! bien inmueble hipotecado el avalúo del vein te de noviembre de dos mil veinticuatro, ac1ualiza.io y emitido por el 
M.V. ARQ RICARDO PEREZ GARCÍA, perito valuador designado por la parte actora, quien asignó al i r,mueble sujeto a remate un valor comercial $2,210.460.20 
(dos millones doscientos diez mil cuatrocientos sesenta pesos 20/100 moneda nacional)1 con la rebaja del diez por ciento de la tasgc\ón, se obtiene un valor 
comercial de $1'989.414.18, (un millón noveclentos ochenta y nueve cuatrocientos catorce pesos 18/100 moneda nacional), sirviendo de base para el remate 
el que ofrezca las cuatro quintas partes del predo que sirvió de base para la segunda subasta y que acepte las condiciones de la mi•;ma, de conformidad con 
el artículo 436 y 437 del código de proceder en la materia. 
SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento dE la ca ntidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
TERCERO. Como se previene en el articulo 433 fracción lV del Código Procesal invoca do, anúnciese la presente subasta por dos vece~; de siete en siete dfas, en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor ci rculación que se editen en esta ciudad, fijándose ad,~más avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en el 
entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas del dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, y no h,c,brá prórroga de espera. 
CUARTO. Ahora, atendiendo a que e! Periódico Oficial de! Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en l~I articulo 115 del Código 
Procesal Civll en vigor se habilita el sábado para que, en caso de ser necesario, se realice válidamente publlcación ese día en el medhJ de difusión precitado. 
QUINTO. Finalmente, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos y edictos ordenados. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco, Guad31Upe lópez Madrigal, ante el sei:retarlo judicial Alejandro 
Rodríguez López, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL P! RIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRéULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO El. PRESENTE EN FECHA 

A VEINTISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAllASCO, 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

"º ,,,_r:,IG"EZ LOm 

11cc. 
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